
  
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
 

Entre los suscritos DIANA MARCELA PAVA GARZÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
número 24.344.656, expedida en Manizales, debidamente nombrada mediante Decreto No. 0072 del 
24 de enero de 2025 y posesionada mediante Acta del Ministerio de Salud y Protección Social del 30 
de enero de 2025, actuando en nombre y representación legal y como Directora General del 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD, entidad de naturaleza científica y técnica, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio creada por el Decreto 470 de 1968, con 
cambio de naturaleza mediante el Decreto 4109 de 2011 y reestructurado a través de los Decretos 
2774 y 2775 del 28 de diciembre de 2012; adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, 
perteneciente al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con domicilio en Av. Calle 26 No. 51-20 ubicado en la ciudad de Bogotá 
D.C.- Colombia, E-mail: contactenos@ins.gov.co y quien para efectos presente convenio se 
denominará el INS y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA -en adelante la UNC-, 
representada por su Rector, Mgter. JHON DARÍO BORETTO, identificado con Documento Nacional 
de Identidad número: 17.555.247, actuando en el ejercicio de su cargo, que desempeña en la 
actualidad, conforme a los Estatutos por los que se rige la Universidad, con domicilio en Av. Haya de 
la Torre s/nº, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina, E-
mail: rector@unc.edu.ar, denominadas en conjunto LAS PARTES, acuerdan celebrar el presente 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, previo las siguientes consideraciones:  
 
El INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS, es una Entidad de naturaleza científica y técnica, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio creado por el Decreto 470 de 1968, 
con cambio de naturaleza mediante el Decreto 4109 de 2011 y reestructurado a través de los 
Decretos 2774 y 2775 del 28 de diciembre de 2012. Adscrita al Ministerio de Salud y Protección 
Social, perteneciente al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

El INS tiene como objeto: (i) el desarrollo y la gestión del conocimiento científico en salud y 
biomedicina para contribuir a mejorar las condiciones de salud de las personas; (ii) realizar 
investigación científica básica y aplicada en salud y biomedicina; (iii) la promoción de la investigación 
científica, la innovación y la formulación de estudios de acuerdo con las prioridades de salud pública 
de conocimiento del Instituto; (iv) adelantar la vigilancia y seguridad sanitaria en los temas de su 
competencia; (v) la producción de insumos y biológicos; y (vi) actuar como laboratorio nacional de 
referencia y coordinador de las redes especiales, en el marco del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

El INS, contribuye a proteger y mejorar las condiciones de salud de las personas mediante la 
prestación de servicios y la producción de bienes en pro de la salud pública y tiene, de acuerdo con 
el Decreto 4109 de 2011, artículo 4, las siguientes funciones:  

1. Actuar como entidad de referencia nacional en salud pública y coordinador técnico de las 
redes de: vigilancia epidemiológica, laboratorios, donación y trasplantes de órganos y tejidos, 
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bancos de sangre y servicios de transfusión, en el marco del Sistema de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. 

2. Operar y desarrollar el sistema de vigilancia y control en salud pública en el marco del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

3. Fortalecer la gestión integral, a fin de lograr un alto nivel de eficiencia y competitividad, 
garantizando la calidad y la excelencia en los productos y servicios prestados por el INS. 

4. Desarrollar, producir o comercializar directamente o mediante alianzas estratégicas, bienes y 
servicios de interés en salud pública con estándares de calidad en el marco del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e 
Innovación. 

5. Promover, orientar, coordinar y ejecutar investigaciones en salud pública en el marco del 
Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación. 

6. Analizar información sobre la situación de salud de la población colombiana a fin de hacer 
propuestas de política para la toma de decisiones, en el marco del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación. 

7. Crear y articular una red de centros de investigación científico-técnicos en materia de salud 
pública, en la cual participen todas las entidades que desarrollen actividades de investigación, 
validación y transferencia de tecnología en ciencias de la salud pública, con el fin de contribuir 
al aprovechamiento racional de toda la capacidad científica de que disponga el país en este 
campo. 

8. Ejercer las funciones del Observatorio Nacional de Salud conforme a los artículos 8° y 9" de 
la Ley 1438 de 2011. 

9. Diseñar e implementar, en lo de su competencia, el modelo operativo del Sistema de 
vigilancia y seguridad sanitaria en el marco del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 

10. Emitir conceptos sobre clasificación toxicológica y evaluación del riesgo de toxicidad, de 
plaguicidas que vayan a ser utilizados en el país, función que asumirá el Instituto en los 
términos y plazos señalados en el decreto de reorganización del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

11. Participar en la planeación, desarrollo y coordinación de los sistemas de información en salud 
pública, en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social, las entidades 
territoriales y demás entidades del sistema de salud. 

12. Formular, proponer y controlar, en el marco de sus competencias, la ejecución de programas 
de prevención, promoción y protección de la salud pública. 

13. Elaborar los diagnósticos que determinen eventuales riesgos en salud pública, que estén 
asociados a desastres de cualquier tipo u origen. 

14. Coordinar y articular, en el ámbito de sus competencias, las acciones de evaluación, 
superación y mitigación de los riesgos que afecten la salud pública, con las entidades 
nacionales y territoriales. 

15. Promover, orientar y realizar actividades de capacitación en competencias del recurso 
humano que presta servicios en Salud Pública, de conformidad con la política del Gobierno 
Nacional. 



  
 

16. Promover la participación de los laboratorios e instituciones que realicen análisis de interés en 
salud pública en los programas de evaluación externa del desempeño para incentivar el 
mejoramiento de la calidad de las pruebas que realicen dichos laboratorios. 

17. Coordinar y asesorar la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, Red de Bancos de 
Sangre y Servicios de Transfusión y Red Nacional de Donación y Trasplantes de Órganos y 
Tejidos, en asuntos de su competencia y servir como laboratorio nacional de salud pública y 
de referencia. 

18. Definir estrategias e impulsar y coordinar los planes y programas de transferencia de 
tecnología y de asistencia técnica para la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública, 
Red de Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión y Red Nacional de Donación y 
Trasplantes de Órganos y Tejidos, en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

19. Participar en la evaluación de tecnologías en salud pública, en lo de su competencia. 
20. Investigar, desarrollar, producir, comercializar y proveer bienes y servicios esenciales en 

salud pública, de conformidad con los parámetros establecidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de manera directa o mediante alianzas o asociaciones estratégicas. 

21. Participar en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social en el diseño y 
ejecución de programas y actividades destinados a prevenir, reducir o atender los efectos 
sobre la salud producidos por desastres, calamidades o emergencias, en articulación con las 
autoridades del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, SINPAD. 

22. Participar con las agencias especializadas u otras entidades, en el marco de las formas 
asociativas o de cooperación previstas por las normas propias del régimen de ciencia, 
tecnología e innovación. 

23. Las demás funciones que le asigne la ley. 
 

Por su parte, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA – Argentina (en adelante, UNC), es un 
establecimiento de enseñanza e investigación universitaria de carácter público, creado el 19 de junio 
de 1613, con Estatuto vigente aprobado por RESOL- 2023-1412-APN-ME, en su última modificación. 

Tiene como misión educar y formar integralmente a las personas, promoviendo la investigación 
científica y el libre desarrollo de la cultura. Busca integrar al ser humano en su comunidad, difundir el 
saber superior, y responder a los grandes problemas y necesidades de la nación a través de la 
actuación de sus universitarios.  De acuerdo con el artículo 81 de los estatutos de la universidad, la 
enseñanza tenderá a favorecer la participación activa y plena del estudiante en su formación y 
propenderá, en todos los casos, a promover y ejercitar su espíritu crítico, su capacidad de 
observación y de iniciativa, la vocación científica y la conciencia de la responsabilidad moral. Se 
impartirá en condiciones que estimulen la elaboración del saber cómo un proceso creador del espíritu 
humano, a cuyo fin se dotarán como corresponde los institutos y centros de trabajo donde, con 
preferencia, deberá desarrollarse. 

La Universidad Nacional de Córdoba en Argentina, es una universidad pública, la cual tiene como 
fines: 
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